
s 

  á 
nando Hidalgo López, Juan Carlos 

Negrete Izurieta, Ruben Dano Flores 

Bifanm 

OBJETO SOCIAL. Ozomficación En 
esta linea abarcará genéricamente 

lo siguiente, hospitales , bases milita- 

res, complejos deportivos , instala- 

ciones hoteleras instalaciones edu- 

cativas entidades públicas y priva- 

das, 

COMUNICACIONES dentro de esta 
línea abarcara Fuerzas Armadas 

Agencias de Seguridad, Seguridad 

Prvada Seguridad industrial, nego 

cios en crecmmento, mstalaciónes 

Hoteleras, entidades públicas y pri- 

vadas, 

ARMAS Dentro de esta mea abar- 
cara genéricamente to siguiente 

venta al menudeo, venta a agencias 

y segundad venta a la Fuerzas Ar- 

madas, Venta almacenes, casa 

pesca, venta a personas naturales 

ventas a entidades publicas y priva 

das . LINEA HOTELERA EN GENE- 

RAL muestrario en stock, asistencia 

tecnica mejoras de Infraestructura, 

¡eposición ae equipo en general, 
enstalena, vajía, bateria de cocina, 

menajes capacitación de personal de 

servicio, capacitacion corporativa, 

alimentos y bebidas, entidades publi- 

cas, privadas y limitadas. 

DURACION E, plazo de duración de 

la sociedad sera de cincuenta años, 

coniados a partir de ta fecha de ims- 

cupción de ta Escntura de Constitu 

cion en el Registro Mercantil, 

DOMICILO Y NACIONALIDAD La 

sociedad tendra su domicilio en la 

ciudad de Quito, lugar donde se en- 

cuentra su sede administrativa Por 
resolucion de la Asamblea Genera! 

de socios puede establecer agen- 

cias, sucursales y establecimientos 

en otras ciudades del pais 0 del ex- 

terior 

Su nacionalidad es ecuatonana 

CAFITAL: El capital social es de em- 

co millones de sucres, dividido en 

anco mí participaciones mdnvisibles 

con un valor nominal de un mil su- 

cres cada una El capital está suseni- 

to y pagado en su totalidad de 

acuerdo al cuadro que se incorpora 

al documento escrituranio 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Además de lo estipulado en los pre- 

sentes estatutos y lo determinado en 

el Codigo Cwil, la sociedad se disol- 

verá por el vencimiento de su plazo o 

por una unanimidad en la asamblea 

General de Socios 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a 

trece de noviembre de mul novecien- 

los noventa y sers Las quince horas 

VISTOS Avoco conocimiento de la 

presente causa En lo principal, la 

     p.euolor que ant e 4 
precisa y reune los demas requisitos 

MARIO Nro 2001-95-5-G 

ACTOR ROCIO DELGADO DE 

ARIAS ( PROCURADORA JUDI- 

CIAL DEL BANCO PREVISORA) 

DEMANDADO FRANCISCO RIBA. 

DENEIRA SERRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE Pt- 

CHINCHA - Quito, 28 de noviembre 
de 1995 BH00 VISTOS En vitud 
del sorteo realizado, avoco conoci 
miento del presente causa En lo 

principal, la demanda que antecede 

es completa, clara y reúne los requt- 

sitos de Ley Siendo procedente el 

tramite en juicio verbal sumario, en- 

tréguese copia de la demanda y es- 

ta providencia al demandado, 

FRANCISCO RIBADENEIRA SE- 

ARANO, a quien, atento el juramen- 

to del actor, respecto del desconocr- 

miento de su domiciho actual, se Je 

citara mediante respecto del desco- 

nocimiento de su domicilio actual, 

se fe cíará mediante publicationes 

en uno de los periódicos de mayor 

circulación de esta ciudad de Quito, 
en la forma prevista por el Art 86 

del Código de Procedimiento Civil 

Notifíquese. 

Dr Germán González del Pozo 
(Juez) 

Lo que comunico a usted para los ti 

nes legales consiguientes Prev 

niendole de la obligación de que tie- 
ne que señalas domicilio judicial 

dentro del perímetro legai para pos- 

teriores notificaciones. 

Lcdo Juan Salvador Vasquez 

Secretano 
Hay setlo y firma 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A CARLOS 

NATHANAEL RODRIGUEZ ORDO- 

NEZ 

JUICIO VERBAL SUMARIO No D2- 

1996-R-L 

ACTORA ROCIO DELGADO DE 

ARIAS 

PROCURADORA JUDICIAL DEL 

BANCO LA PREVISORA 

DEMANDADO CARLOS NATHA- 

NAEL RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

CUANTIA DIECIOCHO MILLONES 

SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHEN | 

TA Y DOS SUCRES S/ 

18'006.882 vo SOLICITUD DE 

CREDITO VISA PREVISORA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito, 09 de ene- 
ro Ue 1998 Las 10H00. VISTOS 

Ayoco conocirmento de la presente 

causa en virtud del sorteo realizado 

En lo principal, ta demanda que an- 

tecede es clara, precisa y reune los 

demás requisitos de Ley, en con se- 

Cuencia acepianaose el lramke ver- 

bal sumario se dispone cita a Car- 

procedente el trámite Verbal Suma- 

rio, córrase iraslado con el escrito 

de demanda y esla providencia al 

St José Alvarez Corrales Con el ju- 

farnento rendido por el actor y de 

conformidad con el Art 86 del Cód: 

go de Procedimiento Civil cítese al 

demandado por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito. Téngase 

en cuenta el casillero judicial seña- 

lado y agréguense los documentos 

acompañados Notifíquese. 

Lo que comunico a usted para los fh- 

nes de Les 

f) Dra Mana Montalvo 

Juez 'e: 
Previmendole de la obligacion que 

tiene de señalar casillero judicial 

dentro del perímetro urbano de esta 

ciudad de Quito, para posteriores 
notificaciones. Certifico. 

Ledo Rabian Arregui M. 

Secretario. 

Hay sello y firma 

R. DELE 
CITACION JUDICIAL 

CLASE DE JUICIO: VERBAL SU- 

MARIO NRO. 1502-96-JA 

ACTOR. ROCIO DELGADO DE 

ARIAS (PROCURADORA JUDICIAL 

BANCO LA PREVISORA) 
DEMANDADO: VIVIANA ELENA DE 

LA TORRE GUERRERO 
CUANTIA: 18'000.000,00 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 16 de agos- 

to de 1886, las 3H00. VISTOS: En 
virtud del sorteo correspondiente 

avoco conocimiento de la presente 

causa. En lo principal la demanda 

Que antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requistos de Ley. 

En consecuencia se acepta el trám- 

te e juicio verbal sumario para lo 

cual córrase traslado a la demanda- 

da VIVIANA ELENA DE LA TORRE 

GUERRERO con la demanda y esta 

providencia en el lugar que para el 

electo se señala, atento el juramen- 

lo de la actora se lo hara de confor- 

midad con el Art 36 del Codigo de 

Procedimiento Civil. Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado 

por la parte actora. Notifiquese 

Dr Germán González del Pozo 
* Juez 

Lo que comunico a Usted, para los 

fmes de Ley, consiguientes Prey;- 

niendole de ía obligación de que tie- 

ne que señalar domicilio judicial 

dentro del perimetro legal posterio- 
res notificaciones 

icdo Juan Salvador Vásquez 
Secretario 

Hay sello y firma 

  

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

QUITO + JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 19985 

Le rm e 
demandados señores Marcelo Artu- 
ro Estrella Vallejo y Mirian Jaqueline 

Enríquez Sarabia mismos que se- 

gún la-actora los tiene en su domicr- 

lio ubicado en la calle Huachi Nro. 
965 y Flavio Alfaro de esta ciudad 

de Quito, más un dez por ciento a) 

valor al crédito, para la práctica de 

esta diligencia cuéntese con los tun- 
cionarios judiciales correspondien- 

tes. Cítese a los demandados en los 
Íugares y que se mdica para el efec- 

to. Agréguense a los autos los docu- 

mentos que se adjuntan y téngase 

en cuenta el casillero señalado por 

la compareciente. Notifíquese. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CiViL 

DE PICHINCHA Quito. 23 de Julio 

de 1996, a las 09H00. Agréguese a 

los autos el escrito que antecede . 

En lo principal y en méntos al certifi- 

cado contenido por el Señor Regis- 

trador de la Propiedad de este Can- 

tón y ae conformidad con el lo pre- 
visto en el Art 431 del Código de 

Procedimiento se ordena la prohibi- 

ción de enajenación del bien m- 

mueble de propiedad de los deman- 

dados señores Arcesto Ennquez Sa- 

lazar y Resta Fabiola Sarabia Marti- 

nez en sus calidades de garantes, 

determinado en el antes menciona- 

do escrto, para lo cual nómbrese al 

señor Registrador de la Propiedad, 

de este cantón, para la practica de 

esta diligencia cuéntese con los fun- 

cionarios Judiciales correspondien- 

tes como se lo solicita en el escrito 

que aprobó. NOTIFIQUESE 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- quito, 5 de No- 

viembre de 1996.- a las 09h00.- 
Agréguese a los autos el sorteo que 

antecede En lo panecipal y en mérto 

a la razón sentada por el Sr. Citador 

al Juramento que hace la actora en 

desconocer el domicilto el domicilio 
de los demandados y de conformi- 

dad con lo previsto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil. Cite- 

se a los demandados Srs. Marcelo 

Arturo Estrelia Vallejo, Mirían Ja- 

quelme Enríquez Sarabia y al Sr. Ar- 

cesio Enríquez Salazar y Resta Fa- 

biota Sarabia Martínez por la prensa 

en uno de los diarios de mayor cur- 

culación de esta ctudad de Quito, 
como se soltcta en el escrito que se 
procede - NOTIFIQUESE 

f Dr Felipe Granda Aguilar. Juez. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley adviruéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar casillero 

judicial para que reciba futuras not- 

ficaciones que le correspondan 

Dr ANDRES ROMERO ALBAN 

Secretario del Juzgado Séptimo de 

to Crail de Pichincha 

Ray firma y selio 

R delE 

TRIBUNAL DEL MENORES DE Pi- 

CHINCHA al señor ROBERTO 

++»... Queda anulado los cheques No 

   
CHINCHA Quito. Noviembre 14 dl 

  

La Hora JUdicial 

at * co en general que habiéndose ex- 

  
1996 Las 14.30 Vuélvase a seña- 
lar para el 17 de enero de 1997, a 

tas 1000 a hn de que se lleve a 

cabo la diligencia de Desiinde. No- 

tifiquese. f) DRa Beatnz Suárez, 
Jueza. 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales, previniéndole de ta 

obligación que tiene de señalar ca- 

«sillero judicial para postenores noti- 

ficactones de conformidad con la 
4 ley 
Sr. Juan Carlos Flores 
El SECRETARIO 

hay un sello 
pp/3634   
   

    

   

  

ANTE 

POR PERDIDA 
Se procede a anular la Libreta de 
Ahoros 44170014020 perteneciente: 
NANCY OÑA, 

C 

BANCO DE MACHALA 

QUEDA ANULADO 

Ánuto Cheques del Banco de Ma- 

chala; Cuenta Corriente 
+1140016909-9, chequrs 000018, 

000073, 000110 y del 000112 al 

000125; pertenceicnete a: LAURA 

TERESA VACA ACURIO 

-3461 

¡BANCO CAJA DE CREDITO 
EAN 

QUEDA AmU. ADO 

   

      

  

      

85919 al 85950, de la cuenta co- 
rriente No 02104180 pertenecien- 

te a BERTHA MONCAYO COR- 
DOVA 
-3301 

  

    

Las, 
(ar) 
NATY 

  

    

      

    

  

REPUBLICA DEL ECUÁDOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- í 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA. z 

Se comunica al público que la compañía AU- 
TOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en S/.100'000.000,00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Sexto del cantón Quito el . 
17 de julio de 1996. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución No.96.1.1.1.3149 de 21 de Noviembre 
de 1996. 

El capital actual de S/.130'000.000,00 está di- 
vidido en 130.000 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 21 

db-2020 

de Noviembre de 1996.     
C. Alejandro Albán Romero : 
SECRETARIO GENERAL¿3 

E”      

  

  

 


